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Seguridad del Estado, Y con la conformidad del Ministro del
Interior. he tenido a bien destinar para ocupar las vacantes que se
indican, a los Jefes y Oficiales de la Guardia Civil que se relacionan
en el anexo adjunto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de noviembre de 1986.-E1 Director general, La..

Roldán Ibáñez.
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33324 RESOLUOON de 22 d. /WIIiemb" de 1986. de la
Dirección General de la Guardia Civil. por la que le
destina a J"¡es y Oficiain del Cuerpo.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
apartado quinto de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de
abril de 1986. por la que se determina con carácter transitorio el
régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil,
y de acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma,
previo conocimiento del Secretario de Estado-Director de la Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil

ANEXO QUE SE CITA

Vacante Nombre y destino cm- - Situación anterioranunciada por Resolución
_o -26833. «BOEo núm. 242/1986. Comandante don Juan Zorrilla López, a la Volunwio. ArL 18 IU'V. Disponible forzoso 1agregado

Segunfa Jefatura del 11 Sector de Tráfico a la PLM de la 11 Zona.
(Granada). B-3.

26833. oBOE» nÚm. 242/1986. Comandante don José NadaI Madrid. al Voluntario. ArL 18 RPV. Disponible forzoso Y agregado
Centro de Instrucción (Madrid). Para Pro- a la 112' ComandanCllL
fesor y Jefe Grupo Materias Militares.
C-1.

24979. «BOEo núm. 226/1986. Capitán don Rafael Galán Toledo, al SIGC Voluntario. ArL 18 RPV. PLM 13 Tercío (Badajoz).
de la 235.' Comandancia (MáJasa). B-1.

26833. «BOEo núm. 242/1'J86. Capitán don Perfecto Martín Martin, a la Voluntario. Art. 18 RPV. Dis¡::,nible forzoso y agregado
Academia de Cabos, Guadarrama a Jefatura de Enseñanza.
~adrid). Para Profesor Grupo PoliciaL

-1.
24979. «BOEo núm. 226/1986. Capitán don Antonio Dichas Gómez, a la Voluntario. ArL 18 RPV. 131.' Comandancia (Badajoz).

PLM de la 11 Zona tSevil1a). Grupo de SIGC.

26833. oBOE» núm. 242/1986.
Investigación Fiscal -1.

Teniente don CarlosA~ Barranco, a la Voluntario. ArL 18 RPV. Disponible forzoso y agregado
Academia de Guardias Ubeda (Jaén). en la misma.

. Pant Profesor de Educación FlSica. B-l.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1986. de la Director de la ~uridad del Estado, y con la conformidad del
Dirección General de la Guardia Civil, por la que se Ministro del Intenor, he tenido a bien destinar para ocupar las
destina a Oficial.. del Cuerpo. vacantes que se indican, a los Oficiales de la Guardia Civil que ..

Excmo. Sr.: En virtud de las alnDuciones que me confiere el relacionan en el anexo adjWlIO.
apartado quinto de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de Lo que comunico a V. E. para sU: conocimiento y efectos.
abril del presente año, por la que se determina con carácter Madrid, 29 de noviembre de 1986.-El Director 8eneral. Luis
transitorio el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Roldán Ibáñez. .
Guardia Civil. y de acuerdo con lo previsto en el apartado primero
de la misma. previo conocimiento del Secretario de Estado- Excmo. Sr. SuhdiTt':f"tnf general de la Guas;dia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

v"",.. I """"" ~an~por NombR J destino Sibaac~_""
Resolución

_00 ...-
- Capitán don Germán Gómez Rodriguez, al SlGC de Voluntario. Árt. 3.° jlPV. 513 Comandancia (Guipúzcaa).

la 513 Comandancia ~púzcoa). 8-1.
- Teniente don Eduardo o Romera, al SIGC de la Voluntario. ArL 8.° RPV. 513 Comandancia (Guipúzcoa~

513 Comandancia (Guipúzcoa). B-l.
- Teniente don Fernando Mora More!, al SIGC de la Voluntario. ArL 8.° RPV. 524 Comandancia -GAR-

513 ComandanciaáGuipúzcoa>. B--l. (~ .

- Teniente don Manu Navarrete Paniagua, al SIGC Voluntario. ArL 8.° RPV. 513 dancia (Guipúzcoa).
de la 513 Comandancia (Guipúzcoa~ B-1.

ArL 8.° RPV. 513 Comandancia (Guipúzcoa).- Teniente don Manuel Muñoz Basc6n, al SIGC de la Voluntario.
5U Comandancia (Guipúzcoa). B-l.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

33326 ORDEN de 11 de diciembre de 1986 por la que se
declara funcionarios de carrera del Cuerpo de Médicos
A.ti.<lEndaies de la Saniilad Nacional a los opositor..
que superaron las pruebas selectivas..

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal califica- .
dor de las pruebas seteetivas para insreso en el Cuerpo de Médicos
Asistenciales de la Sanidad Nacional, convocadas por Orden de 26
de marzo de 1986 (oBoletln Oficial del Estad"" de 22 de abril), y
verificada la concarrencia de 101 reqw.sitos exigidos en las bases de
la convocatoria..

Este Ministerio. en virtud de las atribuciones que le confiere el
articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. sow:e
atribución de competencias en materia de personal, y de confonnl~

dad con lo establecido en el articulo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
memo General para Jnsreso del Personal al ServiCIO de la Admini1
lración Pública, resuelve:

Primero.-Declarar funcionarioa de carrera del Cuerpo de MélD
cas Asistenciales de la Sanidad Nacional, con el número de
Registro de Personal y destino adjudicado que en cada caso. se
indica, a los upirantes aprobados que en anexo aparte se relaCIo
nan según el orden de puntuaclón obtemda en el proceso selectlVO.

Segundo.-Pant la adquisición de la condición de fuucionario de
carrera, los int<nsadoi babrán de prestar juramento o promesa, de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-Los nombrados, de conformidad con el articulo 36, dI,
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, deberán
tomar posesiÓJl de SUI destinos en el plazo de un mes, contado a
partir del dia si8uiente al de la fecha de la publicación de la presente
Orden en el «Boletin Oficial del Estado».


